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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE VEINTISIETE DE FEBRERO DE 2019 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintisiete de febrero 

de dos mil diecinueve, siendo las nueve horas y treinta minutos, se reúne la Junta de 

Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión extraordinaria, bajo 

la Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as 

señores/as Diputados/as:   

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

Vicesecretaria Primera: Dª. Mª Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asiste a la sesión el  Diputado Provincial  D. Manuel Gregorio Gómez Vidal. 

Asisten como invitados/as el Diputado Provincial Don José Enrique Medina Ramírez,  

Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia, y D. Antonio Andrés Martín 

Castillo, Asesor de Presidencia.  

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

DÍA 19 DE FEBRERO DE 2019. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 19 

de febrero de 2019, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 
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2º.- CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE ZAGRA, PARA 

“LIMPIEZA Y DESBROCE DE TALUDES, MATORRALES Y VEGETACIÓN REBROTADA 

DE LA ZONA DEL ENTORNO DEL CASTILLO DE ZAGRA”. (MOAD Nº EXPTE. 

2019/PES_01/000482). 

El Sr. Vicepresidente Primero, y Diputado Delegado de Presidencia y Contratación 

formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Mediante escrito de fecha 17 de Enero de 2019, suscrito por Dª. Maria Josefa 

Gámiz Guerrero, en su calidad de Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Zagra, se 

solicita de la Presidencia de la Diputación de Granada ayuda económica por importe de 

36.500,00 EUROS con destino a :  

 “Limpieza y desbroce de taludes, matorrales y vegetación rebrotada de la zona 

del entorno del castillos de Zagra.”.  

La solicitud se enmarca dentro de la cooperación económica singular prevista en el 

art. 10 de la Ordenanza Reguladora de la Cooperación Económica Local (BOP 6.07.2009), 

norma especial conforme al artículo 37 A) 1 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de 

esta Diputación para 2018,actualmente prorrogadas, toda vez que se trata de singular 

actuación de incuestionable interés público y social, según se justifica y motiva en la 

propia solicitud, fijándose el importe de la subvención a otorgar en la cantidad de 

36.500,00 €, cuantía que por otro lado resulta estar dentro de los límites fijados en las 

Bases de Ejecución del Presupuesto (artículo 37 A) 2 c). 

La actuación que se pretende subvencionar, además de ser singular, no puede 

acogerse a  Convocatoria Pública de esta Diputación por no haberse realizado ninguna cuyo 

objeto sea el propio de esta solicitud. 

- Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE ZAGRA. 

        -  Objeto: “Limpieza y desbroce de taludes, matorrales y vegetación rebrotada de la 

zona del entorno del castillos de Zagra.”. 

         -   Importe: 36.500,00 EUROS.  
 

Por lo expuesto, se PROPONE que por el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación con 

la Asistencia de la Junta de Gobierno se proceda a  la aprobación  de la siguiente: 

RESOLUCIÓN 
 
En uso de las atribuciones que me vienen conferidas por la vigente legislación en 

materia de Régimen Local, y  
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Visto el  escrito de fecha 17 de Enero de 2019, suscrito por Dª. Maria Josefa 

Gámiz Guerrero, en su calidad de Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 

Zagra, se solicita de la Presidencia de la Diputación de Granada ayuda económica por 

importe de 36.500,00 EUROS con destino a :  

“Limpieza y desbroce de taludes, matorrales y vegetación rebrotada de la zona 

del entorno del castillos de Zagra.”. 

de acuerdo con la siguiente motivación:  
 
“(..)La necesidad de obtener subvención que permita proceder a ejecución del Proyecto 
denominado:  
”Limpieza y desbroce de taludes, cortes de arbustos, siega de hierbas y vegetación 
rebrotada, incluida la tala de árboles y vegetación rebrotada y otras actuaciones similares, 
pero que en la actualidad suponen un problema considerable para el mantenimiento de la 
seguridad ciudadana, en las inmediaciones del Castillo de Zagra, término municipal de 
Zagra. 
Con esta actuación se pretende proceder a realizar las labores necesarias que permitan 
dotar a la citada zona de la seguridad necesaria, pues se trata de actuaciones encaminadas 
a la limpieza y desbroce de taludes, corte de arbusto, siega de hierbas y vegetación 
rebrotada, incluida la tala de árboles y vegetación rebrotada y otras actuaciones similares, 
pero que en la actualidad suponen un problema considerable para el mantenimiento de la 
seguridad ciudadana, dado que en este zona, al igual que en otras se están produciendo 
desprendimientos de masas arbóreas, que provocan daños a las edificaciones colindantes y 
anejas, además del peligro que dichos desprendimientos suponen para las personas, 
puesto que los mismos no solo afectan a las edificaciones, si no que también se encuentran 
en situación de riesgo las propias personas, cuyos domicilios se encuentran situados en 
dicha zona. 
Dada las características de las actuaciones a practicar, que requieren sean efectuadas por 
profesionales que dispongan de los medios técnicos y materiales que les permitan realizar 
la ejecución de dicho Proyecto, en concreto Empresas dedicadas a realizar trabajos en 
altura, dada las especificaciones técnicas del desbroce a realizar, sobre taludes, así como 
corte de arbustos en una zona tan compleja como la que indicamos, todos estos trabajos 
suponen un importe económico considerable, que la Entidad Local no puede asumir. Todo 
ello ha motivado la necesidad de solicitar la presente solicitud cooperación económica. 
El importe total al que asciende dicha actuación es 29.900,00 €, incluyendo por un lado los 
trabajos de limpieza y desbroce de taludes, corte de arbustos y demás actuaciones. 
En relación con dicha actuación el interés público y social para el Municipio de Zagra, es 
incuestionable, pues al encontrarse afectada la propia seguridad de una parte de sus 
vecinos, en concreto de todos aquellos que residen en dicha zona, y teniendo en cuenta la 
situaciones que se vienen viviendo de continuos desprendimientos, es necesario adoptar 
una solución, que permita evitar el peligro continuo y a su vez alcanzar la seguridad que 
todo el mundo reclama para su vida cotidiana. 
Como objetivos solo destacar la consecución de objetivos tan prioritarios en el devenir 
diario de cualquier Municipio, como es la seguridad ciudadana, y evitar cualquier tipo de 
daño que pueda suponer la puesta en peligro no solo de bienes materiales, como son las 
viviendas cercanas, sino también la propia seguridad ciudadana, pues los continuos 
desprendimientos suponen situaciones de riesgo para la propia vida, que corresponde 
resolver a la Administración Municipal, como principal y más directo garante del bienestar 
de la comunidad vecinal, todo ello porque los municipios representan el poder público más 
cercano a los ciudadanos, el que mejor conoce los problemas de la comunidad y el que 
más obligado se siente a resolverlos.  (..)”  
 

Visto el expediente tramitado al efecto, sobre la base de la Ordenanza Reguladora 

de la Cooperación Económica Local y las Bases de Ejecución del Presupuesto, donde consta 
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propuesta de concesión motivada, formulada por el Vicepresidente Primero y Diputado 

Delegado de Presidencia y Contratación, así como Informe jurídico suscrito por el Jefe de 

Servicio del Gabinete Técnico de Presidencia y fiscalización previa del expediente por 

Intervención, a través de la presente RESUELVO: 

Primero.- Conceder al AYUNTAMIENTO DE ZAGRA una ayuda económica por 

importe total de 36.500,00 €, aprobando el Gasto correspondiente con cargo a la aplicación 

presupuestaria 100.91211.46200 “COOPERACIÓN ECONÓMICA PROVINCIAL A EE.LL.. para  

“Limpieza y desbroce de taludes, matorrales y vegetación rebrotada de la zona 

del entorno del castillo de Zagra”,al tratarse de una singular actuación de 

incuestionable interés público y social, de acuerdo con el siguiente detalle de Financiación: 

- Coste total Obra/Actividad: 36.500,00 

-Diputación Provincial de Granada: 36.500,00  

-Ayuntamiento de Zagra: 0,00 

Segundo.- 1.-Aprobar el trámite de cumplimentación de convocatoria instrumental 

por parte de la Intervención provincial, según dispone la Resolución de la IGAE para el caso 

de convocatorias no publicables, a efectos del suministro de información a la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones de los siguientes datos: 

 
Campo a cumplimentar Código Descripción 

Finalidad 16 
 

Infraestructuras 

Tipo de beneficiario JSA Personas juridicas que no desarrollan actividad 
economica 

Momento justificación de concesión  POS Justificacion posterior 
Impacto de género 2 Nulo 

Actividad económica 43.9 Otras actividades de construccion especializada 
 
2.- El Plazo de Ejecucion de la Obra/Actividad subvencionada abarcara hasta el 31 de 
Diciembre de 2019. 

 
Tercero.- De dicha subvención se procederá a verificar el destino otorgado, ante 

esta Diputación Provincial, mediante la presentación de la cuenta justificativa prevista en el 

artículo 42.A) 2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Granada 

antes del día 31 de Marzo de 2020  debiendo presentar en el Registro General de la 

Diputación Provincial de Granada en concepto de Justificación de la Subvención concedida 

la siguiente Documentación: 

- Cuenta Justificativa de la Subvención concedida (Según Modelo 
recogido en Anexo IV de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
de la Diputación Provincial de Granada).El Importe del gasto a justificar 
no podrá ser inferior a 36.500,00 Euros (Coste total del Proyecto o 
actividad declarado en la solicitud).Cuando el beneficiario ponga de 
manifiesto en la justificación de la Subvención que se han producido 
alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
misma, que no alteren esencialmente la naturaleza y objetivos de la 
subvención ,que hubiera podido dar lugar a la modificación de la 
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Resolución conforme a lo indicado habiéndose omitido el tramite de 
autorización administrativa previa para su aprobación, esta Presidencia 
aceptara la justificación presentada , siempre que dicha justificación no 
suponga dañar derechos de terceras personas, sin que ello exima al 
beneficiario de a las sanciones que puedan corresponder con arreglo a la 
Ley General de Subvenciones. 
 En caso de que debido a una mayor eficiencia en la ejecución de la 
actividad, siempre y cuando permanezcan inalteradas el resto de 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, el 
importe cofinanciado por el beneficiario sea menor al inicialmente 
previsto en cantidad  superior al 10% de la subvención concedida y a los 
200 €, deberá acompañarse a la Cuenta justificativa copia del ingreso del 
Remanente no justificado mas los intereses de demora en su caso. La 
formula para el cálculo de la cantidad a devolver en el caso de 
justificación inferior al Importe inicial del Proyecto será la siguiente: 

 
 IMPORTE SUBVENCION CONCEDIDA -  [IMPORTE JUSTIFICADO X 

SUBVENCION CONCEDIDA] 
                                                                          IMPORTE TOTAL PROYECTO 

INICIAL 
 
- Memoria de actuación con indicación clara, concreta y concisa de las 

actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Dichas actividades 
deberán coincidir con las descritas en el Proyecto o Memoria presentado 
por esa Entidad junto a la Solicitud de Subvención.   

- Copia compulsada de las facturas, certificaciones u otros documentos 
acreditativos del gasto realizado. 

- Certificación acreditativa del Ingreso practicado en la Contabilidad 
de esa Entidad como consecuencia de la Subvención concedida. 

- Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia o, en 
su caso, certificación de no recepción de los mismos. 

- En el caso de que se hayan producido gastos de personal, relación 
certificada del importe total de los mismos con indicación separada de los 
Gastos Laborales y de Seguridad Social. 

- En el caso de renuncia a la Subvención recibida o de Remanentes no 
aplicados de la misma deberá acompañarse Carta de Pago por el Importe 
de la cantidad a devolver. 

 
  En caso de no justificación, o de no verificarse el destino para la que fue concedida, 

se  exigirá el reintegro de su importe. 

Cuarto: Igualmente, y con anterioridad a la finalización del plazo para la 

realización de la actividad subvencionada, ese Ayuntamiento podrá solicitar de esta 

Presidencia la Modificación de la Resolución de Concesión de la Subvención que suponga “ 

ampliación de los plazos fijados, reducción del importe concedido o alteración de las 

acciones que se integran en la actividad y que podrán ser autorizadas por esta Presidencia 

cuando traigan su causa en circunstancias imprevistas o sean necesarias para el buen fin 

de la actuación subv1encionada siempre que no se altere el objeto o finalidad de la 

Subvención y no se dañen derechos de terceras personas . ( Art. 42.C 2 a) de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto) 

Quinto.- A efectos de lo previsto en el artículo 42.B).4 de las Bases de Ejecución 

del Presupuesto de esta Diputación, no podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta a 
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las Entidades que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la 

Diputación de Granada, habiendo concluido el plazo establecido para ello. 

Sexto.- A los efectos previstos en la Disposición adicional tercera de la Ordenanza 

de Transparencia y Buen Gobierno de la Diputación Provincial de Granada, la entidad 

beneficiaria estará obligada cuando sea requerida por la Diputación de Granada a facilitar 

información a los efectos de cumplimiento por ésta de las obligaciones previstas en la 

normativa de transparencia”. 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia así lo resuelve.  

3º.- APROBACIÓN Y FIRMA DE LA CLÁUSULA ADICIONAL TERCERA AL CONVENIO 

DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

Y EL AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS, PARA LA PRESTACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

BÁSICOS RECOGIDOS EN LA CONCERTACIÓN EN MATERIA DE SERVICIOS 

SOCIALES COMUNITARIOS. 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente Propuesta, una 

vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía en su 

artículo 55 establece la colaboración entre las Administraciones Públicas disponiendo al 

respecto que “ con el fin de facilitar a la ciudadanía una prestación ágil y eficaz de los 

servicios sociales, las Administraciones Públicas actuantes en el ámbito de la Comunidad de 

Andalucía, se prestarán entre si la colaboración necesaria mediante los instrumentos de 

colaboración previstos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público”. 

Con fecha 28 de diciembre de 2017 se suscribió el Convenio de Colaboración entre 

la Diputación Provincial de Granada y el Ayuntamiento de Las Gabias para la prestación de 

los Programas Básicos recogidos en la Concertación en materia de Servicios Sociales. 

Este Convenio tiene su fundamento en la voluntad tanto de la Diputación Provincial 

de Granada como del Ayuntamiento de Las Gabias de colaborar mutuamente para la 

prestación de servicios sociales comunitarios hasta tanto se lleve a cabo la asunción y 

gestión por parte de este Ayuntamiento por si mismo de estos servicios y prestaciones. 

Con fecha 1 de junio de 2018 se firmo la Cláusula Adicional Primera por la que 

prorrogaba este Convenio hasta el 31 de diciembre de 2018, y con fecha 15 de enero de 
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2019 se firmó la Cláusula Adicional Segunda por la que se prorroga este Convenio desde el 

1 de enero hasta el 28 de febrero de 2019. 

Dado que la Exposición Quinta de este Convenio “recoge la voluntad de ambas 

partes de articular el régimen de colaboración entre esta Diputación y el Ayuntamiento de 

Las Gabias para la prestación de Servicios Sociales Comunitarios, hasta tanto se lleve a 

cabo la asunción y gestión de este Ayuntamiento por si mismo de los Servicios Sociales 

Comunitarios con sus prestaciones por ello y, ante el escrito de la Sra. Alcaldesa del 

Ayuntamiento de Las Gabias, de fecha 07 de febrero de 2019, se solicita a esta Diputación 

la ampliación de la prórroga del Convenio de Colaboración firmado entre esta Diputación y 

el Ayuntamiento de las Gabias para la prestación de los Programas Básicos recogidos en la 

Concertación en materia de Servicios Sociales Comunitarios, hasta el 30 de abril de 2019, 

estimando ambas partes la conveniencia de continuar con esta colaboración. 

Por medio de la presente Cláusula Adicional Tercera, las partes acuerdan prorrogar 

desde el 1 de marzo al 30 de abril de 2019 la vigencia del Convenio de Colaboración 

suscrito el 28 de diciembre de 2017 entre la Diputación de Granada y el Ayuntamiento de 

Las Gabias para la prestación de los Programas Básicos recogidos en la Concertación en 

materia de Servicios Sociales, pudiendo ser anterior dicha finalización en caso de que el 

Ayuntamiento de las Gabias asuma con sus propios medios los Prestación de los Programas 

básicos reseñados anteriormente. 

Por todo ello, PROPONGO que por el Sr. Presidente, asistido por la Junta de 

Gobierno, se acuerde: 

La aprobación y firma de la Cláusula Adicional Tercera al Convenio de Colaboración 

suscrito entre la Diputación Provincial de Granada y el Ayuntamiento de Las Gabias para la 

prestación de los Programas Básicos recogidos en la Concertación en materia de Servicios 

Sociales Comunitarios”. 

La  Junta  de  Gobierno  estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta   formulada  

en  el  sentido expresado,  y la Presidencia así lo resuelve. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las nueve horas y cincuenta minutos de este día, de todo lo cual, como 

Vicesecretaria Primera Certifico. 

 

 

LA  VICESECRETARIA PRIMERA 
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